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HEIDEL SEQUEIRA GUZMAN, NOTARIA PÚBLICA CON OFICINA ABIERTA EN 

LA CIUDAD DE SAN JOSÉ: En relación y con fundamento en el artículo ciento 

diez del Código Notarial, CERTIFICO: (i) Que con vista en el Registro Público de 

Costa Rica, se encuentra debidamente inscrita la sociedad TRES-CIENTO DOS- 

SEIS NUEVE TRES CUATRO CERO. UNO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, empresa domiciliada en la provincia de San José, Cantón Escazú, 

distrito San Rafael, Oficentro Corporativo El Cedral, Torre uno, quinto piso, oficinas 

Bufete Integra Legal, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al tomo 

dos mil quince, asiento cinco siete seis dos uno, (ii) Que con vista en el mismo 

Registto, el capital social de la compañía es la suma de DOCE MIL COLONES, 

representado por ciento veinte cuotas nominativas de cien colones cada una. iii. 

Asimismo se certifica con vista en el libro de registro de accionistas que 

debidamente legalizado lleva la sociedad, que la totalidad de las cuotas que 

representan el capital social de la compañía pertenecen al señor MITCHELL 

WASERSTEIN RUBINSTEIN mayor de edad, casado una vez, administrador de 

empresas, de nacionalidad costarricense, vecino de San José, Escazú, Edificio 

Meridiano, quinto piso, cedula uno- ochocientos cincuenta- ciento dieciséis. Es 

todo. Es cónforme. Certifico lo anterior en lo conducente, haciendo constar que lo 

omitido no: modifica, altera, restringe o desvirtúa lo transcrito. Extiendo la presente 

bajo mi responsabilidad y de conformidad con lo dispuesto en el código notarial 

vigente, a solicitud de tres-ciento dos-seis nueve tres cuatro cero uno. Extendida 

en papel de seguridad número uno tres cinco uno ocho - cuatro tres seis siete seis 

. siete cero. cinco, en la ciudad de San Jose, al ser las nueve horas del día veintinueve 

de cuero del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los timbres de ley. ESTE 

DOCUMENTO SERA UTILIZADO EN LA REPUBLICA DE ECUADOR, 
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ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario (a) Público 

(a) HEIDEL SEQUEIRA GUZMAN, CÉDULA 110060037, 

CARNÉ NÚMERO  13518,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) 

expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) 
para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 

NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 

folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de 
liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 

la razón de autenticación queda automáticamente 

anulada. El presente trámite de legalización de firma 
no implica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 

validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 

adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 

dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de 

Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 

CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las once 

horas y treinta y ocho minutos del treinta y uno de enero 

DIRECCIÓN 
e [Wactogar DE 

    

AN NOTAR:4DQ 

E    E ho rió 

E 
f 

*.“Anthony García Blanco 
Funcionario Autorizado 

Res. No. a 

        
  

  

   

  

    

    

   

    

          

    

      

   

   



  

ATA 
(DE 

  

  

    

 



  

  

        

      
DOY FE: Que la presente 

de de 2. fojas útiles, 

es fotocopia del origina! 
“Wque me E ll FEB 238 

Gua 

CAP USP. a E oc 

NOTARIA 

    

 


